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l o t e las Constituyentes 
El presidente del Gol>ieim> pnovisioiDal 

peoüáó & pasado martes el proyecito de 
Reglaaiiento de la Cámara Coíistituyeuic 
redactado por ia, Comisión jurídica a¿e-
áora. Ütro ejemplar fué enviado al iim 
oistio de Justioia. Al dáa siguieaite lo tu
vieron en su poder los.demás xui'iistros. 
con 4 encargo del. Sr. Alcalá Zajnoiofra 
d© que lo esitudiaii'au con deteniniienlo 
para que en el. Consejo de anoche intrO-
(jujea-an las modilicncioiies (jue estOínamii 
oportunas. 

En la reunión miuistedai ide anoche 
en efecto, se examinó el Reglamento con 
marcada atención, y se aprobaron di 
versas imodificaciones todas de impor 
tancia. 

En primer término, se suprime el nom
bramiento de presidente provisional de 
la República, propuesto en el Hê lamuen 
to de la Comisión aseisora.. El Gobierno 
entendió que no sería posible úar facul
tades concretas a un presidente, prov-
sional sin que la Consítitución as tuviera 
oiproibaaa. 

En segnnlo lugar, el Consejo acordó 
la cración de la Comisión paj'lamenta-
ria, que ha de dictaminar el proyecto 
de Constitución; Comisión que no figura
ba entre las señailadas por eil Reglaimien 
to, y que ahora es de absoluta necesi
dad, porgue no- hay ponencia de Gobier
no. En esa Comisión estarán1 reipreseinta 
dos tolos los grupos políticos de la/ Cá
mara. 

Acoroó también el Gobierno la cieacióu 
de Comisiones ministeriales, es deicir, 
una Comisión por cada departatmento, en 
previsión de que la Cámara tenga que 
intervenir en la discusión y aprobación 
de proyectos de ley, aparte de ia Cons-
utución. 

Aprobó, el Consejo, simmodiílcariai, la 
parle del Reglamento relaitiva a turnos 
y límites de las intervenciones. 

Los ministrofi de la Gobernación > 
Justicia se rennirán búy con e1 oficial 
onayor ded Congreso, para, acoplar las 
modificaciones y revisar el estilo del tes
to, que mañana aparecerá en ÜBi «Gacela». 

Anunció el Sr. Alcalá Zamora al .salir 
anoche del Consejo de min i s t roque pa
sado mañana, Lunes, por la tarde, se 
celebrará Consejo- de imnistoos . en el 
Congreso. Durante la reunipn se deispla 
zarán los minisitros de lia Gobernaciím 
y de Instrucción pública para asistir a 
ai sesión preparatoria que se celebrará 
a la misma hora., regresancb después 
pana proseguir sus deliberaciones en el 
Consejo. 

El Sr. Maura dió cuenta de ajgunos de* 
talles relativos a la. cereimonia de !a 
apertura de la Asamblea constituyente. 
El acto se celebrara a las .seis de- la tar
de, pero en definitiva la Cámara, será 
ia que, en sesión preparatoria, fijará la 
hora precisa. Las tropas cubrirán la ra 
rrera, desde la Presidencia del Consejo 
hasta el Congreso dte los Diputados. Y 
el Gobierno se trasladará a, la Cámara 
en automóviles. Durante la sesión, el 
Sr. Alcalá Zamora pronunciará un largo 
discurso. 

Sobre el Reglamentó de la Cámaiai, 
dijo el Sr. Maura que había quedado 
aprobado a reserva de algunas correc
ciones de estilo, encomendadas a él y al 
ministro dte Justicia. 

El • citado Reglamento se publicara, 
según afirmó el ministro de la Guerra, 
en la «GacKa» del domingo. " 

ívos ministros de Estado, Guerra y 
Comiinicacionas se trasladanm anocli") 
desde el Consejo, al Centro de Acción 
Republicana, donde, se hallaba, reunido 
©I Comité Nacional de la Alianza, inte-
gíadia por los partidos radical, de ac
ción y autónomos de Valencia y Sevilla, 

La deliberación duró hora y media.. 
Se acordó que todos los partidos que 

integran la Alianza formen un bloque, 
parlamentario. El lunes, a ias cinco de 
la tarde,.se reomirán separadamcntei en 
el Congreso los diputados de acción y los 

¡íí*al̂ s; y una fora- despuáíi oel«bmifá 

sesión plenaria, la Alianza, que se com 
pondrá, ¿¡proximadamente', de unos 130 
diputados. 

El bloque de Alianza no tendrá j - fe. 
La Jefatura la asumirá el Consejo Na
cional. 

Anoche iban presentadas en U secre 
taría del Conreso 315 actas, enetr¿ ellas 
la de] general Sanjurjo. 

El Gobierno acordó anqche dejar enü-
l>ertad a los diputados electos para que 
asistan a la sesión jie aper-tura en traje 
de chaqué o de aniericana. 

Combinación de go
bernadores 

El presidente del Oobierno provisional 
i'ixnió ayer los ,sigu¡t>ules juombranuentos 
de gobernadores : 

Alioaute, 1). \'íctoi: itubio Cliáviirri,, 
que 4esem|peiia.b4i .igual ^argo en Jaéa ; 
Jaén, 1>. Manuel Tardu Urdajpilleta; ,Ciu-
d=iO ¡¿.vid, D. Luis Doporito Maaiohori; 
( únluba, D . Eduardo :Valera ,Yalverde; 
(ierona, D. Sautiiagu (jomas t d'Argeniís ; 
Uuip-ü/xoa, D. Félix Oalarza Gago; Hues
ca, 1). Ilaanón Lóptz Audueza; León, duu 
Antonio Empina; üáceres, D. Másimo Ca
ja!; Navarra, D. Ramón Brandes Aacale; 
Oviedo, D. Jesós Fernández Onde, que 
desempeñaba ig-ual cargo en Segwia; Se-
g'ovia, D. Hipólito González Parrado, que 
desempeñaba igual cargo en iiuelva; 
Huelva, D. Lnisi rérnánüez Yalderrama; 
V izcaya, D . Luis jUastro. 

* ^ > — .̂ 

Ayuntamiento 
En ia sesión de ayer fué aprobada 

una moción de la AlcaíldtoTPresidenciu 
proponieníio la aplicac ión de las bStscs 
generales de reoigan,Jzari('jn al ca^go de 
jefe del negociado técnico de Sanidad'. 

Se dió lectura de una, comunicación 
de-l presidente del Consejo municipal efe 
Parí^, trasladando acuerdo adoptado por 
dicho Consejo felicitaindo a este Ayunta
miento con imotivo de] udveniniicnto de 
la República, y a contimuación se apro-
baron otra moción de la, Alcaldía, relati-
va a la modificación de un artículo íie1 
Reglamento para el- Patrcoabo del Museo 
^inniciipai; otra referente a> las bases pa
ra la, provisióir de placas de mozos de 
limpieza, y otra que proponía la adap
tación del personal de Depositaría de Vi 
lia a las bases de reorgamización de sea" 
vicios. 

Se acordó por decreto des alcalde míe 
se incorpore un ingeniero' det Montes a 
la Comisión de estudio y proipuesta de rep 
guilación del aprov^chaiDaiento y utiliza
ción de la Casar de Campo, y sei aceptó 
el dictamen da la Comisión de Hacien
da,-que-proponía ia liahilitación de un 
crédito de 250.000 ¡pesetas para< la udqui-

,sic.ión de tenenos y construcción de edi
ficios con destino a oficinas suhallei nas 
de arbitrios y sobre especies de con
sumo. 

€on la oposición del Sr. Cort fué apro
bado el proyecto redactado por el arqui
tecto de la tercera, sección del Essanche, 
e inforinado favorablemiente. por el Coim-
té técnico ejecutivo municipal para ¡ntiv 
ducir modificaciones al trazado oficial 
ael plano del Ensanche en su tercera zo
na y polígono comprendido entre el puen
te del Rey, paseo alto de ja Virgen del 
Puerto, calle y Ronda de Segovia, paseo 
Imperial, glorieta de las Pirámides y pa. 
¿fio de la Canailización del Alaiuzíüiares. 

E] Sr. Sabdrit contestó al Sr. Cort, 
lebatiemio algunas de las nnanifestajeio-
nes hechas por éste durante la mpugna-
cionó del dictamen. 

También se aprobó, previas unas de
claraciones del Sr. Sa-lazar Alonso, el 
proyecto de la reforma, de la Aseisoría 
jurídica, y a continuación los proyectos 
dei1 Laboratorio municipal y Parque de 
cutomovilisnno. 

Se desiste de solicitar la conc^ióji clel. 
Im^itAl de San José y Santa Av¿|la/ y 

ŝe acuerla que ]X>r la Dirección de Ar
quitectura' se formule a] proyecto de 
consti'ucción en el sola,r- núnieroi''42 d. l 
paseo del Prado de un edificio inuoici-
pal con-destino a Tenencia da A'lcaldí;., 
Casa de Socorro, Gota de Leche y Juzga
do municipaj del distrito del Congreso, 
si bien este, proyecto 8-3 ^upediLtai'á a la 
e.\ipiupiacion de la casa que actualmente 
existe en d solar de refereneia. 

i Pasâ  a las Comisiones respectivas tres 
pjopOMciones de los Sres. De1 ACguel, 
Seborit y otros ríliles. y tras de lormn 
iaise algimos de escaso interés se le
vanta la sesión. 

LOS ÍA'RDIÑES DE LAS VISTIFLAS 

Los antiguos solares de las \ i-iülas 
han sido convertidos en lindos jardines 
meived ¡r la inieiativa, del teniente ^ 
caloe de la Patina> Sr. Sal>orit. 

Ei acto de la inaugut'cU-'ión se verifica; 
l á hoy, sábado a las siete de 'la ta roe, 
con ¡a asistencia del alcalde. 1). ''edro 
Rico, y ius concejales del distrito. 

La huelga del personal de 
Teléfonos 

LOS TEATROS 
(51 gran festival de las actrices españolas, 
fiesta de la Manzanilla» y proclamación 

de la «Señorita República 1931» 
SP nos ruega ia ipaiblifaeióu de ia si-

^•uieute not-a: . • 
«Don Alejandro Lerrou.v ha eiiviado al 

iioutepio del Sindicato dei Actoí'és E¿ípa-
ñoies una t.ai iU'O.s.a carta, proiuetiendo qu© 
con verdadero placer, presidirá el singu
lar Tribu iiál paiia la elección eu di(lia 
tie«tá de la "Señorita liepública 1931.» 

Iguajiinéute el alcalde de Madrid, don 
Peídfo Kieo, acepto, con entusiasmo ia jo c-
Míicncia del iComité asesor, i'or tanto, (lu
do los ele uien tos totLabcradoretí -que inie-
griaii el Joi'iado.y el Comité, y cuyos1 nom-
ío os í uerou publicados oportunamente, es-
ía I1'i es i a de la Manzanilla sera una de 
las más {populares que desde Lace muohos 
años se han celebírado en Madrid. 

pomo son muchas las señoritas que han 
enviado fotografías para el concurso, y 
baslantes las que lian lieolio acto de pre
sencia, 8$ reunirán próxiuxamente el Ju
rado y el Comité para ir determinando so
bre el particular. Se advierte de nuevo 
a cuan i as señoritas quieran concurrir que 
¡Hieden enviar sus fotografías o kacer ac
to de presencia en el domicilio del Monte-
pip de l Sindicato de Actores. Españoles, 
Avenida de Eduardo Dato, 7, Teléfono 
14122.» 

Audaz separación de dos 
''hermanas siamesas" 

Un triunfo de la cirugía 

HALTIMOHK. A v e i fué practicada 
una o p e r a c i ó n , que con^tit i i>e un verda
dero iriunfo para la ciencia quirnírgdiOa. 
Se t ra taba de dos «hermanas siamesas», 
cuyos'cueitpos estaban unid-, s por et'. abdo
men, leniendo coiiuín casi todo el colon, 
que hubo i i e ( esi<lad de extiripar paro rea l i 
zar la s e p a r a c i ó n . 

- « O O O - Í -

El nuevo embajador de 
Francia presentó hoy 

sus cartas creden
ciales 

EÍI la mafiana de hoy presentó sus 
cartaa credemciales el nuevo embRjador 
de Franitda, Sr. Herbette, priméro de e«-

raingo que iveíbo el Oobíetiio de la 
República, 

Ayer tardie estuvo el Sr. Herhetle vi
sitando ai Sr. Lerraux en ej ministerio 
fie R.sU<l'o. \yoc<> después de regresar ¡el 
ji'inislro de Ranos de» Montemayoir. 

R| Sr. l.erronx, por la norlie. d e v o l v i ó 
la viisáita ai Sr. Herbette, en la Rmhajaoa 
de Fratría. -• . • m 

Las das entreviíilüíi fuermi mtíy w 
d)Mil«8, 

En la fábrica de Standard Eléctrica. La 
salida» del personal no huelguista 

Desde primera hora fuerzas de la Guar
dia civil y de Segiixidad prestaron, servi
cio de vigilancia en La (fábrica y en las 
oficinas eentrales de 'La Stamlard, situa
das en la calle de Kamírez de Prado, bas-

, ; e miás allá de la estación de las De-
iicias. También, se situaron, fuerzas en los 
ta;!leres que la iStaudard tiene dedicados 
a ía sección de tablaje, en la calle de 
Mora fines. 

I'equeños grupos de liuelguistas colo-
eiiionse a lo largo' de la calle del Gene-
rail Laoy y en ios alrededores de la es
tación de las Delicias. 

La Guardia civil montada patimllaba 
constantemente. 

A las dos de la tarde las fuerzas fueron 
reforzadas por una sección de guardias 
de asalto y otra de guardias de Seguridad 
a caballo. 

En varios camiones, en los que iban 
para proitegerlo, guardias de asalto, el per-
sonail que había acudido al trabajo mar-
Qthó a sus domicilios. Los, camiones' pasa
ron por la calle del General Lacy, sin que 
los,huelguistas provocasen incidentes. 

Una nota de la Standard 

- La Standard facilitó la nota sigmeute 
sobre la huelga de su personal: 

«Ante la hueiga planteada ooi el per
sonal de esta Compañía, sin justificación 
alguna de carácter social que sirva de ba
se al movimiento, y a lo que parece con 
el pretexto de solidaridad con otros ele
mentos huelguistas, Standard Eléctrica, 
S. A., al lamentar lo que ocurre, ya ha 
inspirado siempre su actuación eu las má
ximas oonsidera^ciones de cordial ásisten-
ria para sus obreros y funcionarios, esti
ma de su deber advertir la necesidad de 
que el conflicto sé resuelva lo más rápi
damente .posible, a cuyo propósito adop
tará las medidas procedentes, y entre ellas 
la de recabar su libertad de acción para 
substituir al personal que no se reinte
gre a sus píuestos el próximo lunes, 13 del 
corriente,- a la hora reglamentaria. 

Mejor se apreciará todavía la improce
dencia-de esta huelga si se tienen en cuen
ta los esfuerzos constantes (Jue desde ha
ce algunos meses viene haciéndo la Com
pañía para evitar Ja reducción de perso
nal, resolución que estaría justificada por 
la disminución de ¡trabajo, pero que no 
ha llegado a adoptarse por el estímulo de 
contribuir, aun a costa de saorifeios eco
nómicos, a evitar la agudización de la 
actual crisis obrera por falta de trabajo. 

Las aspiraciones de dicho personal, de
bidamente encauzadas, se disciuten en el 
seno del Comité paritario, que se ocupa de 
la elaboración de las bases que han de re
gular debidamente la relación de .depen-
deiucia con la Empresa. 

De persistir la actitud de dificultar el 
normal funcionamiento de las fábricas y 
oficinas, sé liaría preciso proceder segui
damente al cierre de las mismas, hasta 
enrontrar aquellas garantías y facilida
des que resulten imprescindibles para el 
normal desarrollo de la actividad social.» 

La gran mayoría de los huelguistas de la 
Telefónica se reintegra al trabajo 

La Compañía Telefónica comenzó ayer 
los trabajos de ordenación de instancias 
presentadas por huelguistas solicitando re
integrarse ají trabajo. Son aquéllas tan 
numerosas, que comprenden la casi tota
lidad de España. 

Los huelguistas que persisten en su ac
titud de resistencia pertenecen a las Cen
trales de Madrid y de Barcelona, princi
palmente. 

Normalidad en casi toda Éspaña y tran 
quilidad completa en Madrid 

En la Compañía Telefónica manifesta
ron que, excepto eu Gijón, JBarcejlona y 
Madrid, lá normalidad es pompleta. En 
Gijóü se han ocasionado algunos distur
bios a consecuencia de la huelga general 
planteada por ia Confederación Nacional 
del Trabajo. 

En Yalencia, que estaba considera'da 
como uno de los focos más peligrosos, lu 
normalidad es absoluta. 

La íhuelga planteada en la Stañdard íio 
afecta a la Compañía Telefónica, a la que 
se limita a sumiuistrar material. 

Ourante la mañana de ayer no se sena* 
lai'ou incidentes a lan horas de los relevos 
del personal. 

La salida, como en días interiores, se 
efettuó en camiones, debidamente custo
diados. Apenas se observaron,-en. kt acera 
de la Orán Vía, frente al edificio de la 
Tttlefdfyicá, sfrapo» de hUeÍ̂ Q4flt*w», í,o* 

alrededores eraa solamente vigilados por 
algunas parejas de Seguridad a pie. 

Manifestaciones del director de Seguridad, 
de esta .madrugada 

£] director general de Seguridad ha en
tregado esta madrugada a los reporteros 
la siguiente nota: 

((Si las noticias que el llamado Comité 
üe huelga de obreros y empleados cíe la 
Telefónica dá son tan ciertas como las 
que a mi persona hacen referencia y se pu
blican en su manifiesto de hoy, lamento 
por los huelguistas que personas tan poco 
respetuosas y escrupulosas para la verdad 
sean sus dirigentes. 

Es de tal calibre lo que me atribuyen 
como conducta política en e|l año de 1923, 
y acaso anteriores, que quizá no valga 
ia pena de esta réplica; pero, habituado 
a las prácticas democráticas, no sé eludir 
una contestación que muchas personas 
censurarán, por estimar más apropiado el 
s i i e n ció despreciativo. 

Me bastará decir que al disoutirse des
pués de los sucesos de Annual el proMe-
ma en el Ateneo de Madrid, era tan ex
trema mi postura en el afán que manten
go de exigir responsabilidades, que ello 
me valió la enemistad, seguida del rom
pimiento, hasta para el saludo, con un 
distinguido periodista, socio del Ateneo, 
que era uno de ios pocos- defensores, en 
uso de su déreoho, que el general Beren-
guer tuvo. Hasta eí punto de que determi
nados actos de éste general durante su 
Gobierno, y de los que fui víctima, los 
atribuí, en parte, a aquel recuerdo. " 

No. es menos pintoresca mi filiación al 
señor García Prieto. Me bastaría decir, 
sin que nadie pueda desmentirme, que con 
ese señor no he cruzado en mi vida ni el 
saludo. Nada de particular hubiera teni-
do lio contrario, dadas mis profesiones de 
periodista y abogado y el medio familiar 
en que he vivido. Pero ni la casualidad 
ni el deber dieron ocasión para ello. 

Estoy donde estaba el año 1923. No 
podrán decir lo mismo muchos de los que, 
por mala fe y grotescas noticias, me atri
buyen lo que en el manifiesto se dice. 

Ya veremos en el lugar adecuado, que 
es el Parlamento, y bién pronto quiénes 
son los que tuvieron siempre una sola y 
clara opinión sobre la Compañía TelerfV»-
nica y los que durante la Dictadura vi-
vieron de ella, sometidos o contentos, j 
ahora quieren aparecer como sus adversa
rios. Y conste que no me refiero a los 
huelguistas, que mientras ejercitan legal
mente un derecho sólo merecen de mí, co
mo autoridad y ciudadáno, respeto.» 

La Policía descubre una combinación con 
la que los huelguistas intervendrían va

rias comunicacionesi estratégicas 
La Poilicía de Madrid ha practicado un 

importante servicio, por el cual se ha frus
trado una combinación que los huelguis
tas de la Telefónica tenían para sorpren
der las comunicaciones en algunos Cen
tros oficiales y particulares, especialmen
te en Bancos y otros estoblecimientos de 
crédito. 

A l servicio se concede gran importan
cia, pues estas comunicaciones en manos 
extrañas podían haber producido un grave 
perjuicio. 

Dipha combinación se hallaba montada 
en la caja terminal número 6.975 de la 
red telefónica situada en el patío interior 
de la casa número 7 de la calle de Jove-
llanos. A este patio da acceso la taberna 
de la casa números 5 y 7 , de la que eg 
propietario Manuel Eeijó Salgado, de 
treinta y nueve años de edad. 

En dicha caja terminal se han encon-
trado lo» siguientea pares cruzados entre 
sí por medio de un hilo: para poder escu-
char todo lo que »e hablase por el teló-
tono 12840, perteneciente al Banco ür-
quijo; para enterarse de lo que pudiera 
habW por el 16428, teléfono dél periódi
co ((La Tierra»; para estar al corriente 
de las comunicaciones del teléifono 12800,-
que pertenece & la Dirección de Incendios; 
para saber- cuanto se habla por el 11060, 
del Banco Anglo Sud-Americano; para 
averiguar cuanto. se comunica por el 
16516, tedéfono de la Dirección general 
de Seguridad, y para sorprender las coinu-
no liciones del teléfono 94600, del Perro-
carril del Norte. 

Aparece también conectado el cable en
tre repartidores, y desde aquí a la líuea 
inl.uurbana, magneto de Gobernación, 

En la misma situación aparece el cable 
de la interurbana de la Dirección general 
de Seguridad y del abonado UOSOy que es 
TntematioiLal Banking Corporation. 

Otro d» lo« pares eM+4 conectadu UUj* 
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bien con el teléfono de la Dixeocim ge
neral de Seguridad. 

Cinco días abites de darse comienzo a Ja 
huelga de Teiétonos so instaló un tel^o-
no dilecto entre el director general de bo-
oundad y el comisario general, y este 
hilo estaba conectado con esta combina
ción de la caja terminal, y debido a esta 
anexión precisamente es por lo que en 
la Dirección, se ha descubierto cuanto se 
.labia tramado, 

EN PROVINCIAS 
ZARAGOZA.—'La huelga de Telófemos 

voutinúa en el mismo estado. Hoy no hu-
bo iucidentes, pero ha sido cortada la i i -
aea con Madiid. Hau salido fuerzas de 
la (Juarda civil y operarios de la flni-
i resa pai a reparar la avería. 

BAliüELONA.— La huelg» telefónica 
si^ue igual. ¡Siete empleados se han pro-
lutado al trabajo. KL número total de 
empleados es muy exiguo y ton grandes 
tiiticuitades sacan adelante, todo 4 tna-
bajo. 

SK\ ILiLA.— iíii gobernador owü dijo 
míe se habían cometido numerosos; actos 
ne sabotaje. JLíOs huelguistas de Teiéfor 
nos ban causado destrozos en las lineas 
ae aaiomáticos. Han dejado sin qomuni.-
cación, a £>Ü0 abonados, y han sido rotos 
U' cables, i l i l gobemádor ha hecho una in- | 
vitación a ios cnudadanos para que coad
yuven con las autoridades para evitar esr 
, s desmanes, pues han quedado sin oo-
luuuipación los centros benéíicos y el par
que de bomberos. Agregó que pensaba 
proponer l a libertad de los individuos del 
v omitó de huelga, pero en vista de estos 
actos de sabotaje, ha desistido de ello. 

Jíin ¿a Avenida de Mirailores, varios in-
dmduos intentaron tirar un poste, tóe sa-
ú e que a los huelguistas se han unido ele
mentos extraños que son ahora los diri
gentes d e l movimiento de sabotaje. Esta 
mañana se han reintegrado numerosos 
eonpjieados. De 101 señoritas que forman, 
l a plantilla, trabajan 66, 

i d ¡Sindicato autónomo de Teléfonos ha 
visutado al gobernador para desmentir 
unas maniíestaciones de4 sindicalista An
g e l Pestaña, quien dijo que en una COA-
lerencia tenida con el personal de Telé
fonos, huelguistas, habían dioho que den
t r o de vanos días irán a la huelga los 
gremios sindicados y que iría también el 
bmdicato autónomo. Los oomisionados 
manifestaron al gobernador que no es cier
to que el Sindicato autónomo vaya a la 
ñueiga, pues no la secundará de ninguna 
manera. 

Ayer tarde, a l i r dos capataces a repar 
r a r unas averías, en1 la Puerta Osario, 
acompañados de una pareja de la Guar
dia, civil , cuando estaban haciendo la re-
tparación, unos grupos se acercaron y los 
MiMijl/taron. Una vea terminado el arreglo, 
Los capataces y la Benemérita montaron 
en un automóvil, y al pasar por delante 
de l a calle de Tenorio, tres inidividuos 
apostados lesrhicierQn unos disparos; que-
• jaron los impactos en el coche. Hesultó 
herido por los cristales rotos, •ejl capataz 
.SpKnst ián Pascual, que sufre una herida 
leve en l a nariz. La pareja ^e lá Guardia 
civil salió en persecución de los tres pis
toleros, pero no los pudo dar alcance por
que desaparecieron por las caillejuetlas del 
bamo. Los capataces manifestaron que 
n o conocían a los autores de los disiparos, 
n i como empleados ni como obreros de la 
Telefónica. 

Anoche, en el kilómetro 40 de la línea 
de Madrid y Córdoba, se han registrado 
varias averías. Inmediatamente ha salido 
una brigada acompañada de la -Gruaridia 
< ivil , ipara proceder a su reparación. 

' UJON.—íOontinúa en igaia¿ estado la 
huelga telefónica. La ciudad está incomu
nicada con el resto de España. 

Grupos de revoltosos estuvieron en el 
pabellón del dub de regatas, situado en 
Santa Catalina, cerca de la playa, e in
tentaron incendiarle. Consiguieron pren
der fuego al portón de entrada. La Guar
dia civil impidió que los incendiardoai con
tinuaran su labor. La Benemérita patru
lla por las calles para disolver los gru
pos. 

ZAMOBA.—Anoche, unos desconocido» 
cuitaron la línea telefónica de las obras 
de los Saltos, del Duero, Bestableoióse 
la íMJmunicación de madrugada. Han lle
gado más fuerzas de la Benemérita para 
gwantizafi el ardes. 

Notas Militares 
UNA SOLEMNIDAD MILITAR DE HOME

NAJE A LA REPUBLICA 
En ja orden gene-ral de la división áfá 

Madrid del día de ayer »e insertan los 
párrafos siguientes i 

«El acto dfe rendii'sei hoinenaje a la 
República por las fuerzas de iia guaniii-
cióu de Madrid se celebrará el próstai» 
día 12, a las nueve y meidia, en el pa. 
MM) de la Castellana, haciéndose entie-
gíi de una corona en la estatua del in̂  
sigue patricio D. Emilio Castellar. 

A dicho acto asistirán las fuerzas si
guientes : . -

na número 1, una compañía del regi- i 
miento de Infajitería número G, una com
pañía del regimiento número 3 i , una 
compañía del j-egimiento Zapadoies Mi
nadores, una compañía del 14 Teixsio 
de la Guaidia civil, un escuadrón de 
Cazadores de Caballería' número 3, un 
escuadrón del 27 Tercio de la Guardia 
civil, una batería del regimeinto de Ar
tillería ligera número 2, una sección de 
la Primera Comandancia de tropas de 
Intendeocia, una sección de hv PiÚMera 
Coanandaneia de Sanidad Militar, una 
sección de la Bridada Obrera y TopO' 
gráfica de Estado Mayca*. 

Todas las fuenzas irán mandada^ por 
Ci coronel del legimieiiito de Infantería 
número 1, que llevará a sus órdenes un 
capitán de Estado Mayor. 

Las fuerzas dei iegmiienio de i ufante-
ría número 1 formarán con bandera, 
escuadra, banda y .músíoa, y y*n ella 
todas jas demás. 

El traje/ para esta formaición sejií eíl de 
diario.» 

Terminado el acto se veriücüirá el des
file por delante de las autoridades que 
concurran a ^ ceremonia. Asistirán a 
ella los primeros jefes de los Cuerpos 
y dependencias con comisionies de los 
mismos. 
PROHIBICION DE VOLAR SOBRE LAS 

POBLACION KS 
El general de la división de Madrid, 

señor Qu?iipo de Llano, ha publicado la 
siguiente orden : 

«Ministro Guerra en telegraana hoy me 
dice : cReitero a V. E. exija el más exac
to cumplimiento de lo dispuesto acerca 
prohibición vuelos sobre poblaciones. Lo 
traslado a V. E. para cumplimiento. 
Acuse recibo.» 

El señor Francos Ro
dríguez, gravísimo 
Durante el día de ayer se agravó por 

desgracia, la cruel dolencia que viene 
sufriendo el insigne periodista. 

Los médicos que le asisten se mues
tran pesa mistas en alto grado. 

Hacemos votos porque la naturaleza 
del enfermo venza la terrible dolencia. 

Los conflictos sociales 

Se teme el paro total de los Altos Hornos 
BILiBAO.—Preocupa hondamente a las 

autoridades la liuelga planteada ayer ya 
Altos Hornos poi la reperonsión que, co-
HiO deeiaiuos, va a tener. 

l a dijimos que ayer se apagó uno de 
ios altos liornos y, como tamliién anuu-
evábamos, hoy ha iparado la bateiía de co
que. 

Tara mañana ha anunciado la Empresa 
ei paro en el depaitameuito de laminación 
y para el lunes ue m semana ven i de la 
e.i cierre total ae la. íábnca. A ello se ve 
turziaua por <i.a huelga de estos enganciuulo 
res y maqumisias atentos a la (Jontedera-
Í- IOI, AacionaJ. del Trabajo que no son 
i i ü i s que W, pero que tienen en su mano 
la suerte ae ia fáorica, por su ciase de 
trabajo. 

rusias, noticiiasí han promovido el consi
guiente revuelo, advirtiénuose grart/ aui-
juacion en las oalles de ¡áestaoJ donde gru
pas ae o breaos comentan estas medidas . 

Kn previsión de. inciaenies se nan ad-ĉ p-
Uaio por las autoridades algunas precau
ciones, que, por íortuna, resuiiaron inne
cesarias. 

\ un oojeto de iniciar ios trabajotii pie-
cisíimente para ver si es posiD(ie d,ai- una 
solbjélon san stac tona ai coniiicto-, la (Jo-
nusion de huelga na siao convocada por 
d iieiegaao regional del Trabajowpara hoy, 
a las once Ub ia mañana, en el (Jobierno 
(•IVÍ,I; pero tos sinaicalisias UOÍ nan acudi
do a ia cuu ni, por oirá paiie, se lian 
avenido a la designación ae un arbitro. 

Ante semejante actitud, el gobernador 
ha auunciaao que .sq va a ocupar del asun
to, porque cree que na llegado el n^omen-
lo oe o orar con energía. 

—A o es qoaa—lia dicho-—de que por 
esos contados huelguistas se vean en paro 
fórzoso unos 5.UUÜ obreros que no quieren 
ni -cir hiablai- de huelgas, y cuyas casas 
van a hundirse en la miseria. 

i . i t e el gobernador que este caso está 
plenamente com(prendido en el decreto deil 

v i m Largo Caballero, por virtud del cual 
se decide que se considera perdido el asun
to para aquéllos que no acepten solución 
de ninguna es'peciüi 

Esta tarde se avistará con ia Etapresa y 
cst udiaiá con ella lo que procede hacer. 

'El ¡Sindicato metalúrgico, afecto a la 
(' nión General jie Xtabajadores, ha. pubdi-
cado uíia üota tratando de este pleito 

Consejo de 
ministros 
MANIFESTACIONES DI- LOS MI 

N1STR0S 
A la hora acostumbrada se mmio ayer 

el ConsejiQ de miní&tros. 
E| presideílte <iel Gobierno provisio-

jia.l se> refirió al enitnar en H Consejo a 
la comiida con que obsequió a Los repre-
sentaiiile.s de Cataluña Sras. Hurtado, 
Campailáns y Carncr. 1.a, oalificó <|e muy 
interesaate, pero sin trascendencia, JX>I-
que ni aquéllos ni él tienen raprésenta* 
CÍÓÍQ paira pactar. . 

Ternánada la mnnñn minástoriial, eJ 
p^residente iW\ Gomiseijé ^ ' reflrtó, ante 
ios periodistas, a los ¡mipo(Ptaipjtes apitti 
tos de Marina tmtados y que invuiieaoui 
hoia y nK'dia. Añadió que l€ aüajbalban de 
entregar ia cinta do pago «onvsjendien
te al reintegro al icsoio uc laj cáfii tota
lidad de la partida ptropuesta paj'a gas
tos seci'etos de la Presidencia* del Coikse-
jo de ministras, en relación cotn H per 
ríodo de su piesultMicia. Kecxjidó que la 
correspondiente al .segundo samestre del 
año aolual liabía sino renuoidia a Ja mi
tad y expresó sus paivcerde que jse trata, 
de un crédito ca.si conipletainiente inne
cesario, pero que. no obstamte, no lia 
querido suprinnr del todlo por si se pie-
senta alguna eventuaiidiad. I ^ r lo q.ue 
respecta a los aitionos o caaitulades .sor 
brantes relativas a anteriores periioaos 
presidenciales, el s>r. Alcalá Zamora no 
ha querido tocarKxs, y espera que las 
Cortes resueivaai sobre este paricular. 

El aninistro de Inslrucción entregó a 
los periodislas la siguiente nota oficiosa: 

«Presidencia.—Se examinó el proyec
to de Reglamento provisionaj paina las 
iCortes 'Constituyentes remitido por Ja Ce*-
misión asesora jurídica. Fueron estudia 
das sus disposiciones y, a reserva, natn-
ra»lmente, oie la resolución detiiiiitiva 
que en su día adopten jas Coi tes, se conr 
vinieron variias importantes moditicac io
nes del proyecto., a las que dará forma, 
una ponencia formaüia por los ministros 
de Justicia y Gobernación. 

Gobernación,—Decretos: Uno creando 
el Cuerpo de Policía local, eispecLaJmente 

destinado, por el momento, a Extrema 
dura y Andalucía y otro reformando' la 
legislación referente a''Mientes de Pialad. 

Justicia,.—El ministro de Justicia, de 
acuerdo con el de. T naba jo, leyó un de
creto sobre la .revisión de los contratos 
de arrendamiento en el aíto agrícola! ac
tual, dada la mala cosecha existente. 

Instrucción pública.—Decreto incorpo
rando ai Estado Jas enseñanzas del Con
servatorio de Málaga. 

Otro creando el Patronato dei Museo 
Arqueológico Nacional. 

Otm confiando a la Junta, para Amplia
ción de estudios e Investigaciones cientí
ficas la organización de colonias Ínter-
nacionales, de vacaciones, con leaddenrui 
en las Casas de Oficios de La Granja. 

HaíCienda.—El ministro hizx) una ex
posición detallada de ónersus problemias 
relacionados con, sus diepartaimieñtos. Se 
a,pixjl>aion dettmninada.s niudiñca<cilúuies 
m el decreto qne legmla el fniH ionanuen-
to del Consorcio de la zona franca de 
Barcelona.. Se hizo LUÍ estudio previo de 
ia reforma deJ Estatuto de Heeandación. 
Quedó firmado un decreto antoiizando 
vainas transferencias en forma (pie pue
dan desitinarse a adquisición de bic ele-
tas y motocicletas diversas paridas, con-
signadais para ja compra y mantenim en-
to de ganado en la CoinaiKlanca ue Ca-
raibineros de Valencia. 

Marina.—Se aprobaron un deertto ae 
reorganización de la Manina de guerra 
y otro reorganizando las clases subajr 
temas. 
, El ministio presentó él proyecto a ró -

culado creanuo la subsecretaría de la 
Marina mercante, y se acordó aihrir una 
información pública acerca de dicho 
proyecto. Se autorizó al ministro de Ma
rina para adquirir, mediante conemso 
de proposiciones tibies, un grupo elec
trógeno con destino a, Ja base naval de 
Mahón. 

Economía.—Decretos : Completando ed 
de 4 de mayo último sobre laboreo de 
tierras, por el qne se concede un recui-
so ante el juez de Primera instancia, de 
bidamente asesorado. 

Otro modificando el Real decreto de 
23 de septiemibre de 1930 respecto a la 
incrementación del capital de los pósitos. 

Otro suprimiendo el Consejo Superior 
de Economía y creando el Consejo ase
sor de Economía y la Junta de Arance
les y Valoracinoes.» 

Gobierno con miedo 
Una de las calamidades grandes que 

puede tener un país es el de disfrutar 
Gobiernos miedosos. Y el /nie,<Í3 suige 
por indicios que la gente aprecia, ai-a
so más por instinto que por reflexión. 

Cuando se observa que los fiscales 
buscan pequeneces, o se amparan en 
ellas para presentar denuncias o Jormu-
lar querellas, se ve detrás ia figura d j 
Gobierno acuciándoie paia menesteres 
que no son los de su ministerio elevado. 
Esas denuncias, generalmeiite> cuando 
no tiene aspecto político, nacen espon
táneamente dei ciudadano o las incoa el 
Juez enterado de la comisión de un <icto 
infractivo, pero la continua actividad de 
los Fiscales y su constante intervención 
en sumarios de orden político son siem
pre propensos a la creencia de que el 
poder judicial se encuentra vigilado por 
ed Gobierno. 

Las multas que en provincias—debien
do reconocer que en Madi id. hay mesura 
en ello-sse imponen a los periódicos con 
cualquier motivo de información o de 
opinión, es una fonna indirecta <kj coar
tar la libertad de Prensa, poique el 
sistema procedente es acudir a Ja de
nuncia y que los Tribunales averigüen 
si hay o no delincuencia. En España, 
donde tanto hemos criticado, con razón 
justificada, al Gobierno Primo de Rive
ra, en cuanto impuso multas extranv-
glaimentarias, ahora, no podemos menos 
de censurar estas otras, que si se mue
ven dentro de un precepto, no por ello 
dejan de ser remedio de las del tiempo 
de la Dictadura, pues fácil le hubiera si
do a aquel Gobierno el haber dictado un 
reglamento de imposición de multas, con 
la libertad necesaria para imponerlas 
cuando le conviniese y para que queda-
sen siempre dentro del articulado leaal 
que él dictase. 

Resipeolo a, deténcíohés de personas 
que tú siquiera procesadas están, es otra 
muestra de miedo en el Poder, porque v 
cuenta con fuerza propia no debe de mv 
portarle que vivan en sus rasas, ya qim 
la justicia no ha encontrado motivo pat a 

Esos tres aspectos de la acción fiscal, 
de las multas y de las detenciones, son 
la que levantan fa figura de la debilidad 
de un Gobierno que para aparentar for
taleza se apoya en el ministerio fiscal, 
en la inteligencia mediana de goberna
dores civiles poco aptos y en la ooei^iti-
va autoridad para detener. 

En todos esos casos se ignora dónde 
se hallan las leyes justas que garanticen 
ios derechos de los ciudadanos. Los pue
blos que dejan a la arbitrariedad guber
nativa la sanción de actos que nía-
rresponden a la judicial, no son pue
blos Jibres. 5e ñauan sujetos a una for
mula más o menos discreta y más o me
nos legal, de una Dictadura, V cuando 
ello se invoca como espíritu ue .salvación 
del régimen, es porque existe el miedo 
de que venimos habJanuo, salvo que ello 
luese debido a que no se contase con la 
opinión lavorabie de ese mismo pueblo, 
que tanto se presume de tener. 

X. X. 

P r o v i n c i a s 
El alcalde de San Sebastián quiere saber 
lo qu« se hará con las cuatrocientas cjn 
t,Mwiia md pesetas que se iban a dedicar 

a un monumento 

,SAA bEüA^TIAJSÍ-^El alcalde ka mar-
miestado qu^ propone iiverigujar onúl 
ea ia opmkm de loa que euviaroft canti-
uuana para ia ereocióu del nioiLiuiteuto a 
nona xVlarua Cristina, cou ei fin de deter-
miuar IÍG que se iiace eon las. 450.00U ptí-
atui;, recaudadas ^aia dicjio luonuim^to y 
que se batían en poder deJ. Ayuntamiento,. 
ún ia sucursal del Banco de España en 
f «ti-ajoz se ha advertido, al hacer un ar 
queo, la taita üe setenta* mil duros «n 

billetes 

liAi>AJOZ.—Hallándose en ALadúd en 
uso de licencia el director dei la sucursal 
del banco de E^ípaña en esta, ciudad «e-
nor Cerezo, recibid un telegrama rogán
dole se preséntala para di*ip«. unas du-
dá»i dfeiivadas de uwtaw ^̂ wuimu 

Llegado iiunediatamente d director, ^ 
procedió a hacer nn arqueo general, ^ 
dio por i-efiujltado advertir la falta de ^ 
Heles por valor de aetenta mil duros. Da. 
¿o conocimiento al Juagado, éste se pej. 
sonó en la sucursal del Banco, tomando 
decLaración a varios f uncionarios y 
daiiido la detenoLón del cajero, don L ^ , 
poldo Agudo. 

M diiwtor t a manifestado que coiui-
ÜSÚB La eompiobación, aunque no cree qüe 
ta,;tt' más diaeno. 

Importante descubrimiento arqueciegi^ 
en Almería 

Al .MKKlA.—En la etdle del Itoeario 
dé la /oua cercana al puerto, donde ^ ^ 
buja en el tendido de una tubería d« 
agua, se lian descubierto numerosas fo. 
sus, con restosi .kumanos, todo eilo de 1̂  
épuca de la dominación árabe, 

Tainbiéti se iba kallado un bonito collar 
con esmaltes y pLatilloa con residuos 
coauid a Jie tril'ica d a. 

Las personas doctas opinan que el an
tiguo cernen teri o árabe, se prolonga &n 
direccián a liambia. La Prensa lamenta 
que no se reaJicen 'eiiploraciones, V.OUHJ 
se haría en cuaiquiei: ot^o país. 

Los cementerios civi
les dependerán exclu-
sivamente de la auto

ridad municipal 

en 

Decreto de la Presidencia 
La (dGaceta» publica el siguiente decre« 

lo de la Presidencia del (iobiemo proiri-
sioual de ia Pepaiblioa: 

«Los preceptos del nuevo derettko poibli-
co español en lo que concierne a libertad 
de conciencia j cultos, tienen derivacio
nes que aicaimin al sujpremo momento de 
â muerte. La pugna civü de nuestro pue-

nio durante perioüo constitucionaj. ae 
ha exteriorizado, ann en lo» actos de se
pelio, entablándose a vecéis verdaderas lu-
enas en tomo a los muertos. Kilo' obedece 
a las 'J.e.erminacio.nes obscuras y viciosas 
ue le. Peal orden de 1 tí de marzo de iStil 
y tí de noviembre de ltí90; a .virtud de 
ambas, las autoridades edLesiásticas, en 
aigunas ciudades y puebiiois d© iüsipiana, 
Hau creído que a ellos coirespondia ex
clusivamente el derecho a guardar las lla
ves de ios cementerio^ civiles y, en conse
cuencia, a autorizar los enterramientos de 
este carácter. Tal medida era origen de 
que el derecho de los disidentes apare-
cier« públicamente traj^síormado en una 
sanción, consistente en la privacaón de en-
lerramiento en sagrado. A su vez, ia se
gunda de Xas Peales órdenes catadas auto
rizaba a l a Iglesia a decidir ante ta muer 
te dei párvulo sobre l a sepultura de éste, 
no a titulo de dereoho, sino de obligac ión. 
JKsta doctrina es ixmdmisible, porque quie
nes miei-pretaron Üa pregunta voluntad i-e-
Ugiosa del niño con e l acto del bautismu 
OOA a su vea quienes' ¡puedeu decidu- cóu 
autoridad su enterramiento. MÁ& ios coii' 
nietos peraurau, y en e l espado de bre
ves días se han presentado con caráctei 
ap re unan te vai-ios casos a ta resolución ciel 
Üobaerno. 

i ura cooixunar transitoriameinte la nue
va situaedón de dei'eciio público creada por 
ia Pepúbiiea con cuanto atañe a la poñ' 
uoa de Ceméntenos, ei presidente de l üo-
bjerno provisional, a propuesta de los air 
mstros firmantes, decreta: 

Artículo 1.° Los cementerios civiles 
(i©l>enderan exclusivamente de ia autori
dad municipal, única competente para co
nocer de rodo lo que respecta a su guarda, 
coi servación y asi como en lo que coa-
cierne a enterramientos civiles. 

Art. 2.° La sepuiltura que ñ^ya de .dai' 
se a ios que no aioanzaren la edad par» 
testar corresponde deiermmar a ios pa
dres de laa^ilia o, en su caso, a los tu-
t^i«s. 

Art. 3.° La yoluñUtd expresa de l di-
mnto o, en su detecto, la rnteJipratación 

que de ella hicieren sus familiares o cau-
aahabientes, la que decida inapela 
blemenite del carácter de enterramiento, 
eon arreglo al decreto d© 22 do mayo del 
corriente ano, sin que precise 1^ abjura-
eion pública y soiemne. 

Artículo adicional. Las autoridades ci
viles j>restai-án todo género de ^poyo a 
quienes les requieran para que se dé cum< 
phmiento a este 4eci>etQ. 

Dado en Madrid, .a 9 do juüo de 1031.— 
A n eto Arpala Zamora y Torrea.—M mi ' 
Qistro de Justicia, Pei-nando d^ los Kíos 
| " u d - l i l ministro de ln Gobernación 
Miguel Mama.,, 
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Ampliación del decreto 
sobre laboreo de tierras 

Hoy publica la «Gacotn* siguiente 
decreto del ministerio de Eoonoanía: 

«Con especial! ate-nción venida ob
servando el Gobierno los resallados qm 
en la práctica ofrecía la' aiplicacmn del 
decreto dictado .con fecha 4 da i n ^ o ni 
timo sobre laboreo de t ' ^ a - habiéindo-
se podido ¡>recXsar pt i el número de re-
claLdooes presentadas, notoriamente 
eso^Tail montaiite de pivgraiiia> de tra
bajo lo<aiulado.s por las Comisiones mu 
uicípales de Policía rural, que la dispu-
sujÜóa de i^fereucia ha sido observada 
OOD.general beneplácito y sm incideLcias 
dignas de mención. ' 

Las labores' reálizadas 1 por estímulo 
del citado decreto han venido siendo de 
las que ninguna o reducidísima discusión 
podían .ofrecer' acerca de su pertinenicia; 
pero después de las mismas pueden se
guir acuellas otras de índole más delica
da y cuya oportunidad debe deteniminar 
se con las máximas garantías técnicas J 
para que su adelanto o su retra¡so no oca
sione perjuicios a la economía, del país, 
restándose1 en el caso, además de prodoli
garlo en cuanto sea preciso para *a 
adopción úe isfoilaciones justas y uo las 
demoie hasta impedir que vengan a pro-
dncirse cuando' sean aplicables, los une 
dios procesales al alcance de los irntere-
sados para disceamir la procedencia e 
iniprocedencia de los prograimas de la
boreo. 

En su consecuencia, el Gobieino pio-
visionail de la República, a propuesta del 
ministro de Economía, Nacionail, decreta 
io siguiente; 

Artículo 1." En el caso que prevé 
artículo 2.° de decreto dictado con íi cha 
4 de, mayo ultimo, el propietario pociuá 
siempre, y sea cual fuere la ciase de pe-
riito utilizado por ia Comisión de Poli 
cíai rural para lormulair el programa ce 
irabaijo a realizar,, de^gnar a: su costa 
un perito titular que pertenezca o no a 
ios servicios agronómicos del Estado. 

Art. 2.° Asimismo quedan facultados 
los jueces miunicipaleis para milizar el 
perito titular o no, pero siempre en el 
primer caso pentenieciente a los servicios 
agronómicos del Estado cuando hayan 
de intervenir conliorme a lo dispuesto en 
el articnio 2.° deii reipetido tlecreto de 4 
oe mayo último. 

Art. 3.° Contra, la resolución del juez 
municipal en ©i caso a que se reñerei ei 
anícuio 2." del propio decreto de 4 de 
mayOi se dará ei recurso de a^pelacióu 
paira ante el Juzgado de Primera mstan
d a del correspondieinte partido, i'ara la 
tramitación de dieno recurso, que sé suib 
tanciará eij paped de oüoio, y sin que de 
venguen derechos de ninguna clase 
íuncionanos públicos que en el mismo 
mtervengan, §e onservaran los siguieaites 
plazos: dos días para interponerlo a 
contar desde el sigmentei al en. qiie se 
haya notiücado a las partes ia reisolu-
ción del J uzgado municrpa'i; cuíco para 
personarse, en e] Tribunal superior; otros 
cinco para que tenga lugar ia coaupare-
ceucia ante el juez, y tres para que és
te resuelva. Los jueces de Primera ins 
tanciai podrán designar un. perito tutulia,!-, 
perteneciente a los servicios agronómi 
eos del Estado, para que dé su dicta
men dentro de todo el período de trami
tación de los recursos y los honorarios de 
estos pleitos, así como los del utrlimdo 
por el Juzgado muTiicipal, cuando ha
yan de peicibirlos, serán de cargo del 
Ayuntamiento a que la Comisión pme-
nece, si eJ fallo del recurso as faivorable 
al propietario, o de éste en otio caiso. 
(iOntra la resolución dictada por el Juz
gado de Primera instancia no se dará re
curso- alguno. 

Dado en Madrid, etc.» 

F i r m a de G u e r r a 

En la «Gaceta» de hoy se publican los 
Siguientes decretos de guerra: 

Concediendo' la Vuelta a la situación 
de actividad aJ teniente general en si 
luactón di§i primera .reserva D. Asberío 
hastio Girona*. 

ConcéKendo el pase a I'a situación de 
segunda, fásérvái a las oficiales generales 
^ asimilados que ñguran en la re1 ación 
que se publica. 

Xonibrando general de la primera brh 
ígada de Infanteríia al generad de briga 
tía D. Federico Caballero García, y ge-
^ r a l de la secunda brigada de Caba

llería al general de brigada D. Sebastián 
Pozas Perea. 

Disponienuo cese en> el cargo de se
gundo jefe de la Comamlancia general 
de1 Cuerpo de Inválidos Militares el ge 
neral de brigada D. Adolfo Jiménez Cas
tellanos y Barreto, y nombrando para 
substituirle a! general de brigada í) Fer-
nando Valdivia Sisay. 

Declarando podrán ingresar en el 
Cuerpo de Inválidos las clases e •ndivr 
dúos de tropa qu '̂ <iurainte su peima-
nencia en el servicio activo hayan sido 
declarados inútiles por pérdida total de 
ia visión, sea cualquiera la causa que 
la, motive. 

Autorizando al ministro de vjste depar 
tamento para, que, por el Servicio oe 
Aerostación Militar, se adquiera., median
te concurso, un globo cautivo, tipo dila
table 

Do toro desmandado en las ca
lles de Madrid causa varías des
gracias y produce gran alarma 

Esta madruga.la se verificaba ;! en
rié no de los tros destinados a la cliar 
lotada de la plaza de toros de Madrid, 
ane ha de celebrarse esta noche. Poco 
antes le llegar a 'a plaza, ano de los 
cornnpetos se desmandó y fueron van<.s 
cuainta^ esfuerzos real-izaron los vaque-
IOS para llgivajrle de nuevo con loé demás 
lorps. El bicho emprendiió la onareba v 
correteó poi- Pardiñas, causa-nido los con-
siguientes sustos, atroipellos y reVÍ1 icones 
y dando lugar a la presencia de varios 
chiquillos que a toda co ta querían lu-
c r sus aptitudes taurinas. 

l o r hallarse la gente a aquella hora 
en las aceras de las calles fren le a lo; 
portales, la alarma cundió rápidamenre, 
porque el toro acometía, furiosaimbonte a 
cuantos encontraba por delante. El bicho 
llegó a la calle del Príncipe de Vergaira, 
donde se hallaba un ven<ledor de lotería 
contra el que arremetió fieramieute. L¡ 
vendedor resultó con algunas lesiones l¿ 
ves, 

A poca distancia se hallaba un aiitonnv 
vil al que también embistió el animal 
y produjo daños de gran importaiuciii 
S'guió el bicho, siempre causando sustos 
y carreras, hasta Ja calle de O'Donnell. 
oondt 1© salii al eftcuentro una «moto», 
en la que iban varios agentéis de Ja a,u 
toridad. Los agentes hicieron varios dis
paros contra eJ animal, y en â quel mo
mento' aparecieron lós vaqueros que mar
chaban en persecución, los cuales, por 
fin, consiguieron apoderarse del '•oro y 
llevarle a la plaza. 

El bicho iba. gravemente herido, a con
secuencia de las disparos que contra é! 
se haibían hecho. 

De la Dirección general 
^ de Seguridad 

Los guardias de a caballo van a ser pro 
vistos de nuevos pertrechos 

El director de Seguridad dio la uoticia 
de que iba a proveer a las fuerzas de Se 
guridad 'de a caballo de un bastón con 
cazoleta y funda auálogo al que usa la 
Guardia uiontada inglesa en substitución 
dei sable. A dosi caballoa se los pondrá 
unas cadenas como suplemento de las bri
das, por si eu ca<so de tumulto éstas fue
ra u cortadas por los revoltosos.. 

La Policía rural o local 

ün periodista lü/o una preguuUi ul se
ñor (iailaraa referente al decreto, aipro-
bado eu el Oonaejoi de ayer, mofare la crea
ción de un Cuerpo de Policía, rural o local, 
bil señor üalarza contestó: 

—'Del Cuerpo de Policía gubernativa 
hay i06 agentes e inspectores que no dan 
rebultado alguno, por ser tan pocos (en 
diferentes ciudades que no son capitales 
dó provincia). Conviene, pues, hacer uua 
.sepanación entre la Policía de las caipica-
les y la de las poblaciones que, siu sea-
capitales, por su carácter o imporiameia, 
puedan ser refugio de maleantes, y tener, 
por tanto, necesidad de servicios más in
tensos de Policía. Yo propuse al Gobierno 
la cieación de la Policía rural o local, 
con absoluta separación de la Policía gu-
beraativa y esíJalaíón totalmentei distinto 
de ésta, ¿ie formará ese Ciieripo con 1 j» 
¿)47 vigilantes procedeutes de la clase de 
sácenlos , que fueron separados por una 
disposición del minisü'o de la üuerra. En 
B Lngún caso podrán pasar a la Policía gu
bernativa oi prestar, por tanto, servicio 

en las capitales. Solamente lo harán en 
los punidos judiciales. Pasarán del pre
supuesto de ia Guerra al de Grcbernacióu, 
y serán baja definitiva en ejl Ejército. La 
aiupliacion hasta quedar formado el Cuer
po se íormará por concurso entre las cla
se» de sargento y brigada. Los 106 agen
tes e inspectore» de que he hablado an
tes, pertenecientes a la Policía gubernati
va, que ahora están en los' pueblos, pasa-
ráé a las plantillas de las caipitalles. Pien
so dotar a la Policía local o rural, para 
que pueda atender debidamente a loa 
seis icios, de «motos» o caballos. Los po
licías vestirán de paisano y ostentarán 
una iusignia especial. La entrada de estos 
347 vigilantes será voluntaria, y se les 
concede un plazo de diez días para soli
citar el ingreso. 

Quedan caducadas las licencias de armas 
El señor Galarza manifestó anoche que 

ayer había mandado al Consejo un piro-
yecto de decreto declarando caducadas las 
licencias de armas concedidas hasta el 13 
de abril. Todas ellas irán a revisión, y 
aquellos que los gobernadores o la Direc
ción de Seguridad estimen que deban con-
vahdarse, se les ipondrá el cajetín corres
pondiente hasta la caducidad. Las infrac 
c.ones se castigarán con 1.000 pesetas de 
multa. 

L O T E R I A N A C I O N A L 
Lista de los números premiados toma
dos ai oído en ei sorteo celebrado el día 

11 de julio de 1931 
PREMIOS MAYORES 

Xúins. Ptas. PoblaeÚMra 

L A B O L S A 

00 
ei,50 

Interior 4 por 100 
F, 50.000 pesetas 

25 000 
12.500 61,50 

QS.OOO. 62,25 
2.500 '. 62,25 

A, 500 62,25 
G y H , J00 y 200 62,25 

Exterior 4 por 100 
F, 24.000 pesetas 
E, 12.090 
D, 6 000 
C, 4 000 
B, 2 000 
A, 1.000 
G y H , 100 y 200 

Afnortijable 4 por 100 
E, 25.000 pesetas 
D , 12.500 
C, 5 000 
B, 2 500 
A . 500 . 

5 por 100 1920 
F, 50 000 pesetas 
E, 25.000 
D, 12 500 
C, 5 OtiO 
B 2 500 
A, 500 81,50 

5 por 100 1928 
F, 50.000pesetas 
E, 25.000 
D, 12.500 
C, 5.000 
B, 2.500 
A, 500 

5 por 100 1929 
F, 50 000 pesetas 
E, 25.000 . . . . 
D, 12 500 
C, 5.000 
B, 2.500 
A, 500 

5 por 100 1926 
F, 50.000 pesetas 
E, 25.000 
D, 12 500 
C, 5.000 
B, 2.500 
A, 500 

5 por 100 1927, sin impuesto 
F, 50 .000 pesetas 
E, 25 000 
D, 12.500 
C, 5.000 
B, 2 500 
A, 500 

3 por 100 1927, con impuesto 
F, 50.000 pesetas 
E, 25.000 
D, 12.500 
C, 5.000 
B, 2 500 
A, 500 

3 por 100 1928 
H, 260.000 pesetas 
G, 100.000. 
F , 50 000 
E, 25.000 
D, 12.500. ' [ [ 
C, 5.000 6^50 
B, 2 500 61)5o 
A, 500. 62,50 

Moneda 
bandos 40,95 
Libras. . 50,91 
Dólares io,455 

72 
72 
00 
CO 
75,50 
00 
75,50 

00 
00 
00 
00 
00 

00 
00 
80,50 
81,50 
81.50 

00 
00 
00 
76 
76 
76 

00 
10 
00 
89 
00 
00 

00 
00 
00 
88,75 
CO 
89 

89 
89 
89 
89 
89 
89 

73 
72 
73 
73 
73 
73 

00 
00 
61 
61 
61 

Francos suizos, 
Belgas... . 
Liras 
Reíchsmurk 
KscudeS . .. 

2,270 
145,85 
54,75 

2,4825 
0 462S 

Í;Í(JG;> 
4227 

20G77 
35500 
5800 
7062 

14500 
18571 
19788 
19863 
20844 
3&L38 
35637 

120000 
65000 
25000 
10000 
200U 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2O00 
2000 

Madrid. 
Sevilla. 
Madrid. 
Valencia. 
Málaga. 
Sevilla. 
Madrid. 
Madrid. 
MadLrid. 
Madrid. 
Zarogoza. 
Barcelona. 
Sevilla. 

977 
432 

PREMIADOS CON 400 PESETAS 

DECENA 
37 55 68 44 99 

CENTENA 
308 597 912 557 349 381 437 226 
171 751 410 425 594 507 744 413 
268 780 728 286 364 640 

M I L 
053 628 226 093 779 902 953 367 
034 820 380 110 531 242 901 676 
316 07^ 

DOS M I L 
¿96 458 564 146 061 858 758 251 
637 257 391 899 459 250 078 208 
552 966 087 463 700 784 944 624 
018 052 776 150 968 733 921 443 
422 

T&ElS M I L 
622 577 499 060 872 031 426 267 
723 734 490 965 566 551 913 618 
744 234 442 997 

GUATEO M I L 
135 525 235 443 488 446 809 
429 260 707 760 276 442 156 

090 727 181 501 270 989 619 990 
CINCO M I L 

225 318 151 054 666 416 611 728 
714 431 347' 892 665 839 746 436 
419 

SEIS MIL 
165 726 686 938 238 271 606 848 
654 255 266 766 232 981 686 434 
476 104 041 327, 

SIETE MIL 
524 065 687 400 965 840 069 874 
370 097 000 070 421 643 658 415 
542 652 133 (851 

OCHO M I L 
028 677 977 155 103 361 620 398 
087 700 214 121 378 638 744 665 
113 223 720 743 219 

NUEVE M I L 
169 266 879 484 552 803 261 113 
560 937 471 567 199 935 137 J74 
399 839 344 

DIEZ MIL 
738 951 022 228 57o 596 961 0.99 
890 790 928 037 316 904 898 832 

ONCE MIL 
809 177 213 448 612 044 257 474 
281 547 550 247 490 259 352 973 
484 

DOCE M I L 
514 445 875 340 833 183 788 509 
uó9 244 276 006 705 268 992 431 

TUECE MIL 
861 546 432 |892 S59 428 704 191 
510 374 876 776 486 818 268 260 
291 

ÜATOBOE M I L 
228 507 816 183 064 246 986 140 
828 145 234 678 384 386 827 957 

QUINCE M I L 
844 279 886 440 545 792 977 489 
7 16 346 638 732 873 

DIECISEIS MIL 
464 825 096 636 099 678 027 090 
452 415 903 405 501 991 643 993 
795 548 22o' 549 

DIECISIETE MIL 
639 L63 942 177 855 989 048 708 
095 592 055 875 327 543 447 245 
190 442 319 986 967' 728 680 

DIECIOCHO M I L 
512 636 456 445 666 440 807 400' 
505 811 284 145 255 569 464 226 
927 826 680 219 

DIECINUEVE MIL 
992 998 869 994 796 083 641 016 
888 102 278 401 245 656 237 320 
012 859 361 446 213 387 487 

YELNTE M I L 
204 , 039 917 066 952 836 984 017 
406 838 797 093 661 357 286 730 
185 831 962 667 426 742 924 697 
825 

VEINTIUN MIL 
998 655 669 200 720 296 230 826 
611 260 390 949 743 613 444 461 
424 913 

VEINTIDOS MIL 
432 867 669 736 671 616 664 HJJ 
496 081 040 624 637 222 367 

VEINTITRES MIL 
021 966 947 385 602 789 431 222 
420 396 956 742 238 044 731 189 
678 826 912 239 173 699 

101 
267 

608 
228 

376 
976 
636 
267 

639 
960 

320 
469 
024 

998 
990 

664 
678 

267 
640 

430 
641 

788 
326 

364 

922 
789 

017 
348 

991 
266 

880 
218 

622 

766 
420 

418 
902 

312 
962 

638 
714 

066 
823 
064 

664 
324 

097 

671 
662 

123 
804 
222 
294 

817 
480 
911 

747 
307 
632 

595 
329 
646 

003 
195 
246 

059 
334 
145 
923 

794 
250 
200 

493 
807 
381 
698 

938 
459 
362 

794 
856 
010 

259 
788 

468 
021 
:.:•> 

966 
668 
546 

VEINTICUATRO MIL 
919 162 232 319 463 
529 017 004 551 332 
668 374 484 109 787 

883 691 670 960 674 
VElxNTlCliNCO M I L 

167 203 447 082 077 
898 869 509 102 694 
792 

VEINTISEIS MIL 
619 786 486 868 031 
105 817 144 230 999 

656 566 139 541 066 
VEINTISIETE MIL 

064 825 727 758 834 
345 477 914 661 297 

323 026 886 
VEINTIOCHO M I L 

503 759 156 886 337 
151 322 321 967 317 

464 162 120 260 
VEINTINUEVE MIL 

927 671 936 616 344 
649 549 011 360 858 
246 797 624 891 340 

TREINTA M I L 
013 360 679 641 857 126 
982 745 202 923 642 280 
466 477 

395 924 
605 934 
126 644 

154 896 
400 383 

724 270 
545. 891 

772 561 
610 327 

004 041 
339 153 

525 199 
888 336 
906 998 

550 692 
387 908 

TEEINTA Y UN M I L 
246 454 886 347 661 221 320 215 170 
330 644 220 097 625 522 601 069 762 
601 407 489 903 766 763 349 830 175 
588 205 626 544 

TREINTA Y DOS M I L 
855 831 012 830 560 033 448 773 365 
260 694 588 206 626 644 018 944 117 
955 749 431 77o 066 467 152 930 186 
421 049 

TREINTA Y TRES M I L 
152 850 166 228 703 440 690 978 315 
286 578 679 268 069 876 650 

TREINTA Y CUATRO M I L 
088 946 491 277 487 181 969 866 002 
866 808 017 063 166 0689 146 320 398 
887 049 046 009 720 387 118 084 446 

TUEINTA Í CINCO MIL 
838 334 936 104 387 172 269 094 186 
696 130 266 036 768 680 339 617 086 
235 854 341 312 352 112 772 687 203 
383 633 695 188 

ALKAZAR 
Esta noche se estrema la comedia en 

tres actos, de Fernáánde'z del Villar, 
«Los Reyes Católicos». Con el estreno 
de esta, obra, ya aplaudida en provincias 
a la compfljñía Pino-Tlmillier, se cumple 
totalmente al plan trazado para esta, bri 
Hartísima temporada pop alar, en la que 
el teatro no ha dejado de llenarse n i m 
solo día,. 

Seguirá representándosei por lasi tardes 
la obra de Sassone. «ün momento», en 
j-ifcno éxito. 

CHUECA 
Hoy, taidc, segunda, «matinée», uLa 

'oca juventud», éxito de éxitos, y «Cam-
panela». Noche, programa, monstruo, so1-
f•midente. Loireto, Chicote, Ramos, Lio-
let, Asenjo, Torres, Guerrero. Butaca, 
lie¿ pesetas. 

METROPOLITANO 
Casimiro Ortas obtiene diariamente 

fomiidairte éxito en «El tío Catorce». 
Tarde y noche, precios populares. 

Espectáculos 
C!OJ^EíPIA.~nAj laa 7 y a laa 11, Dorita 

Adriani^ To|pete, Pitusilla, P¿lai: Calvo 
y Liuisita Estese. 

ZARZUELA.—A las 7, María l e m á n -
dez. A las 11, El sombrero de copa. 

ALKAZAR.—A las 7, Un momento. A 
las 11, Los Reyes Católicos (estreno). 

E üÍ4NOARRAL.—A las 6,46, Las Ha
ronas. A 71as 10,46, La Magdalena te 
guie y Campanas a vne^o. 

CHUECA.—A las 6,46, Campanela, La 
k>ca juventud. A las 10,30, Campanela, 
Cramátiea parda (por Loreto y Ohicote), 
La loca juventud. 

METROPOLITANO. - A las 6,46 y 
10,46, El tío Catorce. 

P1UCE.—A las 6,46, La Czarina y Gu
tiérrez. A las, 10,45, La verbena de la 
Paloma j Outiérrez. 

ROMÍEA. A ha 6,46 y 10,46, Ohari-
bari Fodlies, Alady, Jaime Planas y soia 
diea discos viiventes, Goyita Herrero y 
Blanca Negij. 
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Teléfono n ú m e r o 16.902 

O L A V E L , I 3 
Telétoao n ú m e r o 51.836 

S 0 M P R fl Y V E N T A 
- D B -

Alhajas — Ropas — Bteetos — Muebles — Máquinas de escribir — Bscopetas - Planoias ~ Alfom
bras ~ Objetos antiguos y oe arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 
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© r í a v G a l í n d e z 
C O M P R A Y V E N T A 

OIS ALHAJAS. — N I L t J U . — « A Í U I H A I • • I M I I I B I I I . — MT«GIIAPt 
• A t . _ PIAMtt. — P I A N t L A I . — GRAMtF&Ntt. — • I I I I L I T A t f 

i l T M • • A R I S V FANTAtlA 

PAfiAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 
Carrera de Sao Jeróniino, 1 y Clavel^ 8-MADRID 
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BSeUBLA B E R L I T Z A R E H A L , 2 4 
Teléfono lO.Jtf 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
PRQFESORHS DE LOS PAISSS RgSPECTIVOS 

INGLES - FKANCKS - A L E M A N . • I T A L I A N O 

CLASES DÉ ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 

• CADA MKS BMPIHZAN 5CLASBS NUEVAS -

" SERVICIO E S P E C I A L DB TRADUCCIONES -

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

C l a s e s g e n e r a l e s e I n d i v i d u a l e s , t a m b i é n a d o m l o l l l o 

Compañía Trasatlántica 
Servicios del mes de julio de 1931 

Línea del Cantábrico a Cuba-Méjioo 

E l vapor «ilabaiia», de üübao y ¿>au-
•laüder til 18 de juiio, de üijón eü 19 y 
de üoruüa el J¿Ü# paia Üabaua y > exa-
cru¿, es caí au de eu iNuevu iork ¿J ro-
greso. 

Próxiuui calida ^ 16 de ugo t̂u-

Linea üol Mo^iterránoo al Brasil-Plata 
Jbü vajear uAxgeutiua)^ saLdrá de üai-

celera el o de ju^uu, Ue Aiuaeria j Mála
ga ei ü, y ü/t» OadiB «¿ 8, para ^aata Crua 
de TeuejL-jde, liio de Jaaftuo, Aleulevidee 
y BueaoA Aire*. 

PróuumA salida «1 ó do agjô to. 

Linoa cM Modjierranoo a Nueva York 
Cute 

KI vapor «Mai'quétí do Cornill.at*))> aal-
dxá de Baroeiloiia y Tarragona el 7 de ju-
lu>, do Yaioacje 8} do AJicéiute oL 9 do 

Aliaga ei 10, de Oádu el 12, ji d« Vigo 
ai 14, para Nuoya Yoxk y Habeua. 

Próxima salida el 7 de agoato. 

Linea del MediUrráneo a Purto Rico Ve 
zuela-Colombia 

[•A vapur uMagallauos», saldrá de üm-
ceiuua etl Ü5 do judo, do .Valoiioi* el 
de Málaga el 27 y do C^tita o 29, 
Las Faluias, üaii J uaa do Puerto' I c i^ 
ba Uuayra, Puorto Üat>eilo, Caragao* 
i'uei u> Colombia y Cristóbal, oscaJaado 
al regreso, ea iSaato Dexauige. 

Próxima »auda otl 2& de agoeW. 

Linea del Mediterráneo a Cuba Nueva 
York 

E l vapor «Manuol, CaJlvo», soldii do 
Baroeiona el 21 do julio, do V aieucm ed 
22f do Málaga el 24 y de Oádia el 25 
para Las Palmas, Santa Cruz do Teae-
rüe, Santa Cruz do la Pa^ma, Santiago 
de Cuba, Habana y Nueva iork. 

Próxima salida oi 21 do septaembr». 

A S O R 
PreüMioi, IMUMTO aa.—MAQJRID 

1MPBJ1NTA LdXUGJiAPlA >• R E L I E V E S :-: OBJETOS D* 
BS0EI1X)BIÜ & i LIBJKOS ROJAS MOVIBLES ENOUADEiU 
SACIOA J - : AETIOULOS 121 DIBUJO \>A CAJAS PARA POOÜ-
MJWíTOft OAJUOKCa &¿ GUITAS PAEA MA^QÜIÍÍAá, 1TC. 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

DISPONIBLE 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres^ 32, Victoria Street, S. W.—Constructorea^ 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artílería^dé todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Mâ -
xim, etc.; ametralladora» y municiones.-^-Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-ín-Fames (antes Naval Construc
ción and Armamegts, C.0 Ctd. at Asrrow-in Furñesj; fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Séffield (kiver Bon Works); fábrica 
de cañones de fue^o rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fábrica de cagones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (PLaeencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Flacencia-Guipú^coa-España); fábrica dé cartuchos 
metálicos de Birmingham;. fábrica d't cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería dê gue-

n M i ^ m H M i á i r J t T inWnfllinlUrlH^WMi"if i lTíltM t íá i lftftf I 

V I C T O R S A R A S Q U E T A S . L ' 
EIBAR 

E S P A Ñ A 

SOLICITE ÉL CATALOGO 

rrái fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
j r Bynsford. —Buques de guerra construidos en los astillerosfde di-
Fúrnes: «San Paulo», bu^ue de combate 4e primera clase, de 
19.209 toneladas y 23.500 caballos,, para el Gobierno brasileño; 
«Almirante Gran» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para*el Gobierno perua
no: «Buríck», crucero de primera chise, de 15.000 toneladas y. 
19.700 caballas, para el Gobierno ,ruso, «Katorí», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e.. 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 16.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buóue 
de primera ciase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés) Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph», Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,;dc 13.560¿toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
ñnel», y «Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase dé 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 1S.000 caballos; «Kin^Alfred», crucero de primera cía* 
se^e 14.100 toneladas y SO.OOO'caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos. 
•Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas v 21.000 
caballos; itPorwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
147500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas cUa*s, 
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DIARIO 
DE LA 

A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAIOLES 
En la pan» cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
En la tercera: SETENTA X CIN

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAHOLES 

Noticias y artículos industrialeg 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noiioiaa, arlíouloi fUanoteioa 
y iQomn«ieadott precio! 

•entionalei. 

DISPONIBLE 

CONSULTORIO M E D I C O 
P a c í f i c o , 9 3 , 1.° i z q d a . - T e l é f o n o 7 3 9 6 0 • M M M M 

El AVI6YO GONfíiUTÜíUO MÜDIQO dal Pacífioo oonatituye una verd«4ei*i no-
cosidad en esto extenoa y populosa bamada. Ha sido fundado díosipfuós do advortií 
la defiedentísiana, asistoncioi que on olla tiene la salud poibJioa. 

M CONSULTOBIO MEaíIOO eapana realizar gran-des beneficios en la anobo 
zona nijadrile&a dooide se ha situado. Sus diiereniea servicios están a cargo do 
médicos con brillante» ejecutoria prodesiona^les; todos ellos faculltativoo adsen-
tos a importantes Centro» de Bonofioonoia Oficial, que son la máxima garantía 
de su oomipetencia y de SÍU práctica ciínica y operatoria. 

Aunque modestamonto, la nueva clíiiica o CONiSULTOBiO MElDICO o»t¿ 
montada con todos los adelantos que requiere esta dase de estableeimientos; to
do es nuevo y todo 00 moderno: las canias de reconocimionto y do oporacdon«#, 
el instrumental, las vitrinas, loe aparatos auxiliaros, ote. 

LISTAJ DE LOS PROFESORES M m c o s ; 
Me<licma General, de 9 a 11 

Dr. Mariano Bartolomé de Pablo 
del Hospital Clínico de San Carlee 

Enfernwdadee de la Infaneia, de 4 i 6 

Dr. E'nrique Jaso 
Médico de la Inolusa 

Matriz, Btnbámzo y Partos, de 5 a 7 

li. Eiludli Intilla i m i i Illu 
Médico de la Bonefioenow Municipal d^ 

Valleoae 

Cirugía general, 11 a 1 

Dr. Andrés Arrojo 
del Hospital Clínico de San Carlee 

Enfermedades de la Piel, sífilis y Venér*v a i 

Dr. Miguel Salinas 
<M Hospital de San Juan d i Olee 

O O K m t A t WH IC0H0M1CA8 i l Vl f lTA A CI0MIC1M« 


